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Suscríbase Bnla imprenta del editor j 
calle Je ta Trinidad, n * 10 , á 8 rs. 
ai mes para tos sutcritores de esto 
Ciudad puesto en sus casas, j 4 2 los 
¿afutra franco deporte* 

Las reclamaciones, anuncios y 
municadas que gusten insertar en 
este periódico drbirán dirijirse ó stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisit o no serán recibidas _ 

B O L E T O OFICIAL D E T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

A R T I C E L O D E OFICIO. 

ti* 
Vil' 

í 
y. 

í 

Gaceta de Madrid número 890. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por ta 
Constitución de Ja monarquía española , Heina de 
Ua Españas , y durante au menor edad la Reina 
Viuda Dona María Crimina de Borbon, au tAugua-
ta Mndre , como Gobernadora del reino, á lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes ban decretado lu siguiente: 

Las Cortea, usando de la facultad que stt les 
concede por la Consti tución, lian decretado: 

A i t . I." E l í iob ie rno tomará las disposiciones 
oportunas a tin de que eu el preciso té rmino de 
aeis meses desde la fecba del presente decreto se 
haga un exacto deslinde y clasificación de todas 
las pensiones existentes en la forma que sigue: 

Primero, Pensiones concedidas ó aprobadas 
por las Corles. 

Segundo. Por t í tulo oneroso. 
Tercero. Por servicios personales al estado de 

conocida importancia y utilidad. 
Cuarlo. A las viudas ó hijos, padres ó herma

na* solteras de los que hubiesen muerto violenta¬
mente ó sufrido en sus personas ó intereses po r 
defender los derechos de la nación , ó* hubiesen 
prestado notoriamente servicios importantes o ex
traordinarios á U misma. 

Quinto. A las viudas y huérfanos de militares 
que se hayan distinguido notablemente en su car
rera, ¿hub ie sen muertoen*accion de guerra, pla
ta sitiada ó punto epidemiado, estando en servi
cio activo, 

Seito. A los empleados que hubiesen quedado 
inutilizados en actos de] servicio. 

Séptimo, A lo i ¡¿venes enviados por el G o 
bierno A países estranjeros para adquirir conoci-

mientos artísticos ó científicos. Toda pensión no 
comprendida precisamente eo alguna de estas ca
tegorías, se tendrá por caducada, cesando i o m e 
diatamente su pago desde que llegue á declararse 
asi por el Gobierno , sin per juicio de que este con¬
sulte á su tiempo á laa Cortes respecto de aquellas 
pensiones que ofrecieren fundadas dudas sobre el 
origen ó motives de su conces ión, y la justicia 
de su permanencia. Las que se hallen en este ca
so, continuaran satisfaciéndose hasta que las Cor
tes y resolviendo dichas dudas, declaren si debe 6 
no cesar la pensión que fuere objeto de ellas. Las 
de la clase séptima cesarán asimismo de hecho, si 
h'jbieien trascurrido tres anos desde su concesión, 
á menos que el Gobierno no haya prorogado ó 
prorogase este plazo por motivos muy particu
lares. • 

Ar t . 2.° Toda la pensión concedida, no por 
B-rvicios propios, sino por los de los padres, h i 
jos ó hermanos del agraciado, se entenderá gene
ralmente por de ningún valor ni efecto si el hijo 
hubiese cumplido 25 años de edad , esceplo en el 
caso de hallarse este moral ó nacamente imposi* 
bilitado.de procurarse su subsistencia, y la hem
bra pasado al estado de matrimonio, reservándo
se ti í1' 1 su derecho á la pensión ptra eu el co?o 
de que qutde^iuda. Si la concesión se le hubiese 
lieclio hallándose casada, ce^rá desde luego el 
pago, á reserva también de volver al goce de la 
penniou, ai quedase viuda. 

A r l . 5. 4 Se fija el máximum de - P.') r s , « n u s -
les desde 1.° de enero del corriente año para las 
pensiones qne deban quedar subsistentes, á escep> 
cion de las concedidas por t í tulo onerotOj sin que 
nadie pueda disfrutar eu ningún caso sino de una 
sola pensiuo. 

Art . 4.* Estas pensiones continuarán sufrien
do ademas por ahora uoa reducción de 5 á 25 por 
100 bajo la escala establecida al efecto. 
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(2) 
Art- ü.* N o se satisfará pensión alguna Je fon

dos particulares, ni por remus ó eslanleciinienlos 
separados-, aino que todas han de ser considera-
da i como carga del tesoro publico. Las concedí» 
das con este titulo ó el de asignaciones * estable
cimientos de beneficencia é instrucción pública, 
ae cont inuarán satisfaciendo sin embargo eu al 
m i d o v forma cjue lo bajau sido baMa ahora, Ín
terin que en lo* próximos presupuestos se rijan lis 
re;:!e<* conducentes sobre e*te punto. 

Art . 6 .* Ninguna pensión sera trasmisible,de* 
biendo por tanto fenecer con la vids del actual 
po»<*edor jas que ae hubiesen concedido coa aque
l la circunstancia t siempre que no procedieren de 
titulo oneroso. 

Ar t . 7." Laa regla* anuí «aUblecidaa serán 
uvm -mo aplicadas desde luego á las pensiones 
consignadas sobte la» cajas d é l a s provincias da 
U l u a t m r . 

A r . B-* Solo á laa Cortes competerá en lo su
cesivo la roncesion de nuevat pensiones. 

Ar t . 9.* Luego que se naya verificado la cla
rificación de qsie traía el a r l . 4*°, la pasará el G o 
bierno á Tas Lor ies , disponiendo a) mismo tiem
po que se imprima y publique en los papelea ofi
ciales para conocí u i i en lo de la nación. 

Ar t . 40. L i s presentes disposiciones se ten
d rán por subrogadaa á las contenidas aobre el 
mismo asunto en la ley de 2£> de mayo de 4 S35, 
quedando estas de consiguiente aiu electo. 

Palacio de las Curtes 44 de majo de 4&&7.— 
Martin de Jos Heroa, pres idente .—Pío Labor da, 
diputado s e c r e t a r i o . « M a u r i c i o Carlos de Ouís, 
diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicia*^ jefes, gobernadores y demaa autorida
des, asi civiles como militare* y eclesiásticas, de 
cualquiera clase ydignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decieto 
en todas sus partes. Teudréiblo entendido para su 
cumplimiento , y d ispondréis se imprima* publi-

Jue y c i r c u l e . « Y o ia Reina G o b e r n a d o r a . « E n 
alacio á 42 de mayo de 4 837.—A D. Juan A l 

varez y Mendigaba!. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Debiéndose verificar el reintegro en la depo
sitaría de esta diputación de Ja cantidad de 2.567 
reales, que la misma tiene suplidoa en l i conduc
ción á eala capital de los 4.04 5 fusiles entregados 
ú l t imamen te por el Gob ie rnoá esta provincia, los 
ayunta miento* de loa pueblos á quienes se han 
distribuido cuidarán de remitir á esta superiori
dad sin la menor demora el importe del numero 
quena van recibido, a) respecto de 2 ra. y 4 8 mrs», 

3oe según el prorateo ejecutado corresponde á ca¬
a uno de aquellos; sin perder de viats dichas 

corporaciones la necesidad que esta tiene de estos 
fondos, con los que cuenta para cubrir aus preoí-

¿ leudones* Toledo 47 de mayo de A-BZ7.~E\ 

Eresidente, Tor ibio Guil lermo Monreal. —* Am-
rosio G ó m a l e * , secretario. 

Tan lurgo como se comunicó á esta corpora. 
t ion el decreav da las Cortea fecha 4 H de al>i i | £ 1 . 
t imo , sancionado por S, M - en 4 5 del mismo , n , 

, aertoen el EtoJelin oficial numero h9, ae dedicó 
con el mayor esmero y detenimiento á e*am¡Q*r 
su contesto y el estado en que se encontrase va 
la recaudación de las cantidades designadas j 
pueblos y sus vecinos para el emprést i to forzoso 
de los 200 millonea. 

L a diputación supo de una manera oficial qu a 

Jas sumas puestas con prontitud en la lesarerii 
nacional ascendían á 3.490,814 ra. 9 mrs, Y 
convencida por una parte de la justicia que en 
lo posible observó para hacer el repartimiento 
pr imi t ivo , y de haberla administrado á losayua-
tamientos y particulares que la reclamaron ea 
tiempo y forma debidos; y persuadida o l a cor
poración por otra de que este emprést i to pedi
do á la nación debe invertirse exclusivamente eá 
las atenciones perentorias que ron razr-n se deben 
satisfacer al valeroso ejército que tan j eneróu-
mente está prodigando su sangte en defensa de la 
patria, del trono y de la l i be r ad : no ha podido 
menos de acordar, que á virtud de la autoriza
ción que por laa Cortes se la concede en el ar
ticulo 4 2 de SD referido decreto de 44 de abril se 
suspenda en esta* provincia la ejecución de un nue
vo reparto, y que se lleve á puro y debido cum
plimiento el practicado antea de la publicación 
del decreto sin perjuicio empero de que se oigan 
por Ja diputación laa reclamacionea que ae creye
sen justas; á cuyo fin ba ncticiado esta resolución 
aJ caballero intendenta para que proceda á dar 
las disposiciones oportunas y que se realice coa 
la prontitud qne el Gobierno apetece la entrega 
total en tesorería del cupo designado á la provin
cia. 

L o que ae comunica ú los ayuntamientos de 
la misma para su inteligencia y efectos consi
guientes. Toledo 48 de mayo de 4 8 3 ? . « E l pre
sidente, ToribioGuilJermo M o n r e a l . « Ambrosio 
Gonzá lez , secretario. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 
1 - 1* 1 o "satM 1 I ií^ así* 

E l E ic roo . Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península cen fe
cha 42 del actual lia comunicado á este gobierno 
político ia real orden que sigue: 

• Persuadida S. M . la [teioa Gobernadora ,na 
la utilidad que debe producir á la nación el cono* 
cimiento exacto de los productos y gastos de to
dos los ramos de la administración u n í y econó
mica de los pueblos, y de la necesidad de centra* 
Jízar todas la* operaciones de contabilidad de loa 
establecimientos y dependencia* que están bajo la 
dirección de este ministerio, in Jocual no puede 
lograrse el objeto' que S. M . ac propone de \ M 
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s f utar 4 Us Cortes el verdadero presupuesto gene¬
! r a l del m i s m o ; y consti tuyendo Ja parle mas im¬

portante de él los particulares de los a^uutanjien< 
, ' tos y diputaciones provincia les , se ha dignado 

,S mandar que estas ú l t imas corporaciones formen 
' >y remitan iuinedialamente sus cuentas hasta tin 

V de 4 8 3 6 , conforme á lo prevenido en lo» a r l i cu-
\ l m Hky i 2 5 de la ley de 3 de lebrero de 4823, 
Sobajo su titas estrecha reaponaabilidad : que a' e&tas 
v?-. cneolas a c o m p a ñ e un estado general demostrativo 

de Jas de todos tos ayuntamientos de la provincia , 
«y que eiprese , por lo menos, el importe de lo re* 
•* caudado por el ramo de propios y arbitrios ¡ re-
^' 'partimientos vecinales l eg í t imamen te autorizados 

t_J-¿ ]techos sin esla a u t o r i z a c i ó n , y lo iuver t idu en 
sueldos de empleados , gastos ordinarios y estra* 

^o rd ina r ios , contribuciones t obras púb l icas y de-
^''mas partea principales, con toda separac ión y c í a -
l l ^ r i d a d ; advir t iendo cual ha^a sido eJ presupuesto 

1 aprobado por cada ayuntamiento, y c u á n t o hayn 
'^cescedido ó faltado de úl para cubr i r el gasto total , 
¿ i t o d o con arreglo á los a r t í cu los 39 y MO de la c i 
ar tada .4ey de o de febrero. 
«lt T a m b i é n quiere S. M . qne r indan inmediata* 
,,, mente sus cuentas Iodos loa *->i ubU i iru ico < os de 
j J 4 beneficencia , asi como los de ins t rucc ión p r i m a -
u ^ l « l " j segunda y tercera, universidades y colegios, 

las cuales se «emit i rán á este m i n i t e r i u por con-* 
duelo de la d i r ecc ión gentrai de estudios^ y en 

' f i n , que Irs academias, bibliotecas y todos los 
t í J f demás es tab lec imien to» publico* dependiente^ dc 
¡ & este ministerio presenten del mismo modo las su-
if^yas por el conducto.respectivo, 
r f Tanto eu. laa que deben formar Jas diputacio-
fp9 nea v los ayuntamientos , como en las de las de-
,¿3* mas corporaciones y dependencia* quequedan c ¡ -
l«s tada**, bao de aparecer los productos , reutas y 
A derechos propio* que son parte de su d o t a c i ó n , y 

no ingresan en el tesoro p ú b l i c o , y ademas los 
i? ingresos por asignaciones del estado; de manera 

que el cargo lo formen todos los fondos que ha
yan entrado en sus arcas, da cualquiera proceden* 

*j cia que *ean , asi como la data lus pagos que ha-
ry yao verificado, sean de la clase que quieran; pues 
| í - Que debiendo considerarse como un solo fondo el 
¿ / del estadoy el de los contr i b u í tutes, del cual , en 

ú l t i m o resultado, sale todo cuanto se gasta en el 
aerv ic io , r é g i m e n y prosperidad de la n a c i ó n , ce 

A deduce el p r inc ip io de justicia , conveniencia p ú 
bl ica y buen gobierno en la cen t ra l izac ión general 

y!, de loda clase de r ecaudac ión y d i s t r i b u c i ó n , 
r

J Para lograr esta cen t ra l izac ión sucesiva, razo-
' / nable y s ó l i damen te sin confusión ni malversa¬

, c ion, debe empezarse por la f ó r m a c i o u de las 
J cuentas exactas de lodos los ramos que han fie 
¿ aervir de base para el arreglo y o r d e n a c i ó n de los 

presupuestos generales y particulares j y debien
do reunirse aquellas con urgencia en este minia? 
terio para formar la r edacc ión general con que ae 

or de cuentas y 
e s t á s , y comu-

(5) 

nan de presentar aJ tribunal may 

incido por e) ministerio de Hacienda en real or
den de 22 de abri l p róx imo pasado inserta en cir 
cular de G del con iente, recaerá sobre V . l a res
ponsabilidad que en eata te impone , tresrnil ién* 
dose también á los gefes de los respectivos ramos 
y dependencias sobre au puutual cumplimiento. 

F inalmente , es la voluntad de S. M que la 
contaduria general de este ministerio cuide ince
santemente de la exacta observancia de eata dis
posición , dando parte á S. M. por mi conducto 
de laa dilaciones ¿ morosidad que advierta ele 
parte de las autoridades y funcionarios ; á cuyo 
fin cuidará V . de remitir inmediatamente á este 
ministerio no tasesp re» ivas de losa quieres comu
nique esta d e t e r m i n a c i ó n por estar eu el deber de 
rendir cuenta* justificadas de los caudales <j efec
tos que manejen, cualquiera que sea su proce
dencia y destino. 

S . M . confia en el celo y actividad de V . que 
sin levantar mano v ¡filará y act ivará enérg icamen
te por su parte el cumplimiento de las disposi
ciones conteuidas eu esta c i r cu la r ; dando parte 
entre tanto de su recibo. De real orden lo comu
nico á V , para su inteligencia y cumpl imiento 
en la parte que le corresponde." 

L a que trascribo á V V . a fin de que bajo de 
la mas estrecha responsabilidad de todos los t a -
d ív iduos de esa c o r p o r a c i ó n , incluso el secreta
r io , tan luego como reciban este B o l e t í n , sededi -
quen V V . á la fo rmac ión y remesa de cuentas 
conforme se manda por la preinserta real orden, 
p o n i é n d o l a en conocimiento de las juntas respec
tivas de beneficencia i las cuales compete tam
bién el mas exacto y breve cumpl imien to ; en Ja 
intelijencia deque no d i s i m u l a r é la mas m í n i m a 
falta en este interesante servic io , procediendo COD 
el rigor de apremio contra los morosos que desa
tiendan la p ionta ejecución de este asunto. Dios 
guarde á V V . muchos anos. Toledo 17 de m a y o 
de 4857. ™ T o r i b i o Gu i l l e rmo Monrea l . ™ S e ñ o 
res presidentes é individuos de los apuntamientos 

de esta p rov inc ia . 
, # 

I N T E N D E N C I A . 
¿RUTaiOS OE ÁMORTIZAGIOH. 

E l E x c m o . S r , secretario de estado y de) dea-
pacho de Hacienda con fecha 5 del actual me d i 
ce lo que copio. 

«Su Majestad la f íe ina f^obernadora se ha aer* 
v ido di r i j i rme con eata fecba el real decreto si* 
g u í e n t e : 

Doña Isabel II por la gracia de Dita; y por la 
Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a española , Heina d t 
las E s p a ñ a * , y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cris t ina de B o r b o n , su augusta 
M a d r e , como Gobernadora del reino á todos los 
que las presentes vieren y en tendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado lo siguiente : 

L i s Cor tes , usando de la facultad que se Ies 
concede por la C o n s t i t u c i ó n , han d e c i d i d o : 
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Art. ».* N o se e^ijirií el 2T> por 100 de •mor 
\u u ou de lus capilares que por lent-raen'o ó de 
otra manera competente *e destinan para la dota
ción de escuelas ó de cualquiera ramo de instruc
ción pública. 

Art . 2 * Para evitar Ja amortización, siempre 
perjudicial, de fincas rústicas y urbana* estos ca* 
piales sr «iluar-in na¿esari*oj*nle subie censo» ú 
fctra cn*!qu*er cía** de efectos que devenguen 
redi o fijo. Palacio de las Cortes 3 de muj o de 1837¬
—-Martin de los Items, p r e s M e n t e . M a u r i c i o 
Carta* de Onis, diputado secretario.-«Miguel Ro
da , diputado secretan*. 

Por tanto mentamos J todcs los tribunales, 
justicias, jefes , gobernador** y dema* autorida
des , isí ci*il*> como miírtaies y ecle*iáaticas , de 
c u . ¡quiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar et presente decreto 
en todas sus partea. Tendréis lo entendido para su 
cumplimiento, y d ispondréis se i m p r i m a , pu
blique y c i rcule .—Yo la Reina Gobernadora.— 
E u Palacio a 5 de mayo de 4857. De real orden 
lo comunico a V . S. para su intelijencia y electos 
co respondientes. n 

L o q^e se inserta en el Boletin oficial para que 
llegue a noticia de quien correspooda. Toledo 47 
de mayo de i £37."—Domingo López de Castro. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

El Exorno. Sr. capitán jeneral de este ejercito 
y provincia con fecba 15 del actual me dice to 
que sigue: 

»He llegado á roi noticia de qne un número 
de rezagadoa perteneciente* a los cuerpo* de las 
divisiones que persiguieron al rebelde Gómez á 
au paso por esa provincia, permanecen en los 
pueblos sin autorización alguna, tolerados per la 
apatía ó quizás mala fe de Jss autoridades locslei 
que debieran perseguirlos como á desertores del 
ejército que «lectivamente son: En su consecuen
cia prevengo a V . S-, que poniéndose de acuerdo 
con el señor jefe político de la provincia, dicte 
las órdenes y providencias mas lerminanles para 
proceder sin demora al descubrimiento y caplura 
de los espresados desertores que remesara á mi 
disposición, ¡ocluyéndome cada ocbo dias lista 
nominal de los que ae aprehendan , con espresion 
de los pueblos en que permanecían," 

Lo que bago saber á las justicias, comandan
tes de arma* y de columnas de la provincia de 
mi mando, á fin de que por todos los mediosque 
eaten á su alcance traten de indagar, perseguir y 
capturar á loa rezagados deserto es de que va he
cha mención, remitiéndolos á mi disposícioo caso 
de ser habido* ain pérdida alguna de momento, 
Toledo 49 de mayo ate i 8 3 7 . — E l comandante 
¡enera) Castro. " 

G A C E T A E S T R 4 0 R D I N A R I A D E MADRID 
del jueves 18 'de mayo de 18 "J- # 

fecba 

ATITICULO na OFICIO. 
E l cónsul de S. M . eu Bayona participa r í l [ > 

ba 4¿f del corriente al señor aecrctano dtl 
despacho de estado entre otraa cosas lo que aî ue-

En mi comunicación por el correo de ave» 
tuve el honorUeparticipar á V . E. que el valien
te ejército á las ordenes de au digno general ea 
gefe, el señor conde de Luchan* , te estaba jabo
nando ayer mañana con provisiones de toda cU¬
se par» cuatro diaa, y que lodo indicaba uo pron
to movimiento. En efecto, rompió Ja marcliadea-
de la linea de San Sebastian aobre la del enemigo 
en Hernani entre doce y una de esta madrugadi; 
y tengo la mayor satisfacción en informar i V . E . 
que antes de laa once de esta mañana habían to* 
mado posesión y ocupado á Rentería, Astigerra-
ga y al mismo Hernani, habiendo hecho en este 
último punto doscientos prisioneros y cocido cin
co piezas de artillería. Los rebeldes, ain hectr 
una gran resistencia, se ban retirado b c a An 
doain. 

En Irun y Fuenterrabfa no ha habido ano i -
miento alguno; pero ai reinaba todo el dia de 
hoy la mayor consternación. La gendarmtria da 
la frontera está recogiendo y enviando á esta mu* 
cbos desertores de las lilas rebeldes. En lat últi
mas 24 horas se rae han presentado 2 v ; pero sé 
que otros virios ae han refugiado en loa poeb os 
de eitaa inmediaciones, sobre los cuales quedo en 
lomar las providencias que la política, convenien
cia é interés de nuestra causa exijiere. 

Lleno de júbilo y satisfacción comunico á loi 
ayuntamientos estos triunfos obtenidos por núes» 
tras armas, los cuales son de la mayor importan¬
cia, Y para que llegue i nnlicia de lodos, preven* 
go que tan luego corno se reciba el Boletin oficial 
ae publique en Joa respectivos pueblos, y Jos co¬
mandantes de la Milicia (á quienes se lea comu* 
uicará por Jos alcaldes) Lo harán saber á lodos loa 
nacionales para que participen de la alegría qu* 
debe causará los defensores de la libtriad una no
ticia tan plausible y lisonjera. Toledo 20 da ma
yo de 1837.«-Toribio Guillermo MomeeJ. 

AVISO. 
Hallándose vacante el m ají ate rio de primera* 

letras de la villa de Yunr lü lo i , compuesta de 4K 
vecinos, y situada á nueve leguas de Madrid y 
tres de Toledo, ha acordado au ayuntamiento 
proveerla y dolarla con cuatro reales que pag 1 -

rá diariamente de los fondos de sus propios, abo* 
nando ademas el arrendamiento de la casa qu* 
habite el maestro que elija, al qne deberá reunir 
laa cualidades al efecto necesarias. Las solicitud" 
•e dirijirán (francas de por.te) al prWdenie del 
ayuntamiento basta el dia 4 * del inmediato ¡"Il° 
en que se prnveerá. 

Toledo: Imprenta del Editor D* 7- de Cea. 
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